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1.- Positivos por COVID 19 por sexo (casos). 

Fuente: Ministerio de Salud – MINSA 

Elaboración: Área de Estadística. 

Nota: Al 31 de agosto de 2020 

2.- Fallecidos registrados por el Sistema Informático 
Nacional de Defunciones – SINADEF, (meses). 

3.- Fallecidos por COVID 19 por sexo (casos). 

4.- Asignación y ejecución presupuestal COVID 19 (soles). 

5.- Avance presupuestal por niveles de gobierno. 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas -SIAF 
Elaboración: Área de Estadística 
PIM: Presupuesto Institucional Modificado 
Nota: Al 31 de agosto de 2020 

 

Fuente: Ministerio de Salud – MINSA, Ministerio de Economía y Finanzas - MEF 

Elaboración: Área de Estadística. 

Nota: Al 31 de agosto de 2020 

Fuente: Ministerio de Salud – SINADEF - MINSA 
Elaboración: Área de Estadística. 

Nota: Al 31 de agosto de 2020 

Fuente: Ministerio de Salud – MINSA 

Elaboración: Área de Estadística. 

Nota: Al 31 de agosto de 2020 

6.- Asignación presupuestal, ejecución del canon, regalías, 
participaciones, y otros, del Gobierno Regional, 2018 - 2020* 
(soles) 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas - MEF 

Elaboración: Área de Estadística. 

*  Asignación acumulada a agosto 

Nota: Al 31 de agosto de 2020 
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Para el presente mes el Ministerio de Salud – MINSA, a través de la plataforma nacional de datos abiertos, muestra los casos de positivos de 
COVID – 19 a nivel nacional son 639,435 personas contagiadas, para el departamento se tiene un acumulado de 28,212 casos de contagios 
entre hombres y mujeres, el cual representa el 4.4% de infectados a nivel nacional. 
 
Asimismo, el Sistema Informático Nacional de Defunciones – SINADEF, órgano del Ministerio de Salud – MINSA, informa que a nivel nacional 
se tiene un acumulado de 147,302 fallecidos por diferentes motivos, siendo de 7,316 el acumulado de personas fallecidas en el departamento, 
lo que representa 4.97% a nivel nacional. 
 
En los casos de fallecidos por COVID - 19 de acuerdo al Ministerio de Salud – MINSA a nivel nacional son de 28,788, de los cuales el 
departamento tiene 1,818 personas entre hombres y mujeres, lo que representa el 6.32% a nivel nacional. 
 
El Ministerio de Economía y Finanzas a través de la plataforma de datos abiertos, muestra la asignación presupuestal PIM para combatir el 
COVID – 19 de S/ 20,030’219,457 soles a nivel nacional, de los cuales el departamento tiene asignado un PIM de S/ 125’807,203 soles, de 
los cuales ha ejecutado S/ 81’014,794 soles, representando un avance de 64.4% de lo asignado. 
 
El Ministerio de Economía y Finanzas a través del SIAF, muestra la asignación y ejecución presupuestal del departamento en los tres niveles 
de gobiernos, el gobierno nacional tiene una asignación PIM de S/. 3,590’743,557 soles, una ejecución de S/. 1,697’588,186 soles, el cual 
representa el 47.3%; el gobierno regional tiene una asignación PIM S/. 3,144’565,845 soles, de los cuales ha ejecutado S/. 1,433’467,580 
soles representando el 45.6%, los gobiernos locales tienen una asignación de S/. 2,772’288,456, de los cuales han ejecutado S/. 749’977,024 
soles representando el 27.1% de lo asignado. 
 
Asimismo, la asignación presupuestal y ejecución de canon, regalías, participaciones y otros que el MEF asigna al gobierno regional del 
departamento, de lo asignado el 2018 llegó a ejecutar el 64.2%, el año 2019 ejecutó el 67.1% y del presente año se ha ejecutado el 30.4%. 
 
La asignación presupuestal, ejecución del Canon, sobre canon, regalías, renta y otros asignados por el MEF hacia los gobiernos locales, el 
año 2018 llegó a ejecutar el 70.1%, en el 2019 fue el 58.6% y lo ejecutado al presenta año ha ejecutado el 24.6%. 
 
La plataforma de datos abiertos a través del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE, muestra las contrataciones 
ante la emergencia sanitaria por la existencia del coronavirus – COVID – 19, estas contrataciones son por bienes, consultoría de obras, obras 
y servicios, a nivel nacional se ha asignado un monto referencial de S/. 2,442’750,051.13 soles y el monto adjudicado a nivel  nacional es de 
S/. 2,224’377,541.95 soles, para el departamento se le ha asignado un monto referencial de S/. 41’074,402.32 soles y el monto adjudicado 
fue de S/. 41’057,436.49 soles, el cual representa el 99.96% del monto referencial. 
 

7.- Asignación presupuestal, ejecución del canon, sobre 
canon, regalías, renta de aduanas y otros de los Gobierno 
Locales, 2018 - 2020* (soles) 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas - MEF 

Elaboración: Área de Estadística. 

*  Asignación acumulada a agosto 2020 

Nota: Al 31 de agosto de 2020 

8.- Contrataciones ante la Emergencia Sanitaria por la 
existencia del Coronavirus – OSCE (soles) 

Fuente: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE 

Elaboración: Área de Estadística. 

Nota: Al 31 de agosto de 2020 


